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Santo Domingo, D.N. 

04 de junio 2024 

INFORME PRELIMINAR: PROCESO DE COMPARACION DE PRECIOS PRO-COMPETENCIA-CCC- 

CP-2024-0004 

Informe preliminar del proceso de verificacion documentación legal, técnica y financiera 

depositada en el “Sobre A" del PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PRO-COMPETENCIA- 

CCC-CP-2024-0004, para la adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por 

un periodo de 6 meses. 

En este proceso de comparación de precios participó 1 oferente Gulfstream Petroleum 

Dominicana, SRL., esta verificación consistirá en especificar si los documentos legales, técnicos 

y financieros cumplen o no con lo exigido en las especificaciones técnicas del proceso, y en caso 

de existir algún comentario, también se establecerá, como forma de ampliar la decisión o 

resaltar algún punto importante. 

Oferente: Gulfstream Petroleum Dominicana, SRL 

Criterio a evaluar: Elegibilidad 

Cumple/ 
Documento a evaluar 

No Cumple 

1) Compromiso Ético de Proveedores (as) del Estado, debidamente 

completado, sellado y firmado en cada una de sus páginas por el 

representante de la Sociedad o, si es una persona física por ésta, por su | Cumple 

representante, o por la persona que mediante un poder está autorizada a 

representar a la misma. SUBSANABLE 

2) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034), debidamente 

completado, sellado y firmado en cada una de sus páginas por el 

representante de la Sociedad o, si es una persona física por ésta, por su 

representante, o por la persona que mediante un poder está autorizada a | No Cumple 

representar a la misma, deberán especificar en e mismo el tiempo de validez 

de la oferta, siendo este mínimo veinticinco (25) días calendarios. 

SUBSANABLE 
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Criterio a evaluar: Elegibilidad 

Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

3) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042): Los 

oferentes deben llenar el indicado formulario, y con la presentación de este 

documento los proponentes aceptan y reconocen que los correos 
electrónicos suministrados por éstos, serán el medio de notificación a ser 

utilizado para cualquier comunicación que se produzca en el presente 

procedimiento, por lo que deben realizar las confirmaciones del mismo; no 

obstante, se considerarán válidas y recibidas al momento de confirmar el 
envío correspondiente al correo electrónico señalizado. Asimismo, se hace 
de conocimiento que por esa misma vía se realizará la notificación del Acta 

Adjudicación, por lo que el plazo de cualquier eventual impugnación correrá 

a partir de la fecha del envío del correo electrónico registrado por los 

oferentes en el formulario indicado como anexo 1 del presente Pliego de 

Condiciones Específicas. SUBSANABLE 

Cumple 

4) Cédula de Identidad y Electoral o pasaporte del oferente o del 

representante legal, si aplica. SUBSANABLE 
Cumple 

5) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en 

línea por la institución. 

Cumple 

6) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la 

Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será 

verificado en línea por la institución. 

Cumple 

7) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección 

General de Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la 
codificación UNSPSC la actividad comercial 151000000 referida en el 
numeral 2 sobre “objeto del procedimiento de selección” de este pliego, no 

tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución. 

Cumple 

8) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y 

Producción correspondiente (vigente), y cuya actividad comercial sea 
compatible con el rubro establecido en el Registro de Proveedor del Estado 

(RPE). SUBSANABLE 

Cumple 

9) Copia de los Estatutos sociales debidamente registrados en la Cámara 

de Comercio y Producción correspondiente. SUBSANABLE 
Cumple 

10) — Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada 

mediante la cual se designe expresamente el actual gerente o consejo de 
administración, según aplique, que tiene potestad para firmar contratos a 

No cumple 
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Criterio a evaluar: Elegibilidad 

Documento a evaluar 
Cumple/ 

No Cumple 

nombre de la empresa participante, debidamente registrada en la Cámara de 

Comercio y Producción correspondiente. SUBSANABLE 

11) Carta de compromiso indicando para las entregas de los tickets 

requeridos por la institución durante los últimos 5 días de cada mes 

requeridos. SUBSANABLE 

Cumple 

12)  Cartaemitida por el oferente, firmada y sellada donde otorgue el crédito 

a la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia a 30 días luego de 

emitidas las facturas. SUBSANABLE 

Cumple 

13) — Declaración Jurada simple del oferente en la que manifieste que no se 

encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 

3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06. SUBSANABLE 

No Cumple 

14) — Declaración Jurada simple del oferente donde manifieste si tiene o no 

juicio con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social. Que no están embargados, en 

estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios no han sido 

puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han 

sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por 

cualquiera de los motivos precedentes. Que ni ellos ni su personal directivo, 

hayan sido condenados por un delito relativo a su conducta profesional o por 

declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un 

contrato adjudicado. SUBSANABLE 

Cumple 

15) — Declaración Jurada simple del oferente donde manifieste que no se 

encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el Artículo 80, 

numeral 4, de la Ley núm. 41-08, de Función Pública. SUBSANABLE 

No Cumple 

16) Declaración jurada simple del oferente donde manifieste si se 

encuentra en proceso de fusión, venta o adquisición de acciones frente a 

| otro oferente del mismo rubro. SUBSANABLE 

No Cumple 

17) — Copia de licencia vigente como mayorista de combustible líquido, 

autorizada por el MICM. SUBSANABLE 
Cumple 

18) Copia del permiso vigente otorgado por el Ministerio de Medio 

Ambiente a la empresa participante para la operación de estaciones de 

combustible líquido. SUBSANABLE 

Cumple 
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Mayor o igual que > 1.20 (Cumple) 

Menor que <1.20 (No cumple) 

certificado(s) por una firma de 

auditores o un CPA (contador 

público autorizado). 

Criterio a evaluar: Elegibilidad 

Cumpl 
Documento a evaluar ple/ 

No Cumple 

19) — Certificación de cumplimiento de las normas sectoriales (NORDOM 
— No cumple 

476-Gasolina sin plomo. SUBSANABLE 

20) — Certificación de cumplimiento de las normas sectoriales (NORDOM 415- Cumple 

Gasoil. SUESANABLE P 

Documentación financiera 

Cumpl 
Criterio a evaluar Documento a evaluar ple/ 

No Cumple 

Copia de las Declaraciones Juradas 

. . Anuales del Impuesto Sobre la Renta 
Si el oferente esta al día con las R — 
o de Sociedades y Personas Físicas obligaciones, pago de los Impuestos o Cumple Q/ 

presentadas ante la Direccion 
Sobre la Renta (ISR). 

General de Impuestos Internos 

(Formularios IR-1 0 1R-2). 

EA . Estados Financieros de los años 

AAPIES de solvercias 2022 y 2023 últimos dos (2) ejercicios > ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL contayb¡ S < ;CU…DS E es con 2 Límite establecido: Mayor 1.20 Cumple 

Índice de liquidez corriente = activo 

corriente / pasivo corriente 

Límite establecido: Mayor 0.9 

Mayor o igual que > 0.9 (Cumple) 

Menor que < 0.9 (No cumple) 

Estados Financieros de los años 

2022 y 2023 últimos dos (2) ejercicios 

contables consecutivos, 

certificado(s) por una firma de 

auditores o un CPA (contador 

público autorizado). 

Cumple %/ 

Validar si el oferente se encuentra 

debidamente registrado en la DGII, como 

contribuyente. 

Certificación de Registro Nacional 

de Contribuyente (RNC): En la que se 

indica que se encuentra registrada 

en los archivos de la DGII. 

Cumple 
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Propuesta técnica 

. Cumple/ 
Criterio a evaluar Documento a evaluar a 

No Cumple 

Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas 

. . suministradas, establecidos en el numeral No.2.8.: 
Capacidad técnica Cumple 

Impreso en papel de seguridad. 

Numerados de manera seriada y codificados. 

Listado de estaciones de servicios por región a nivel 

nacional, el proveedor deberá tener una red de mínimo 30 

estaciones de combustible en todo territorio nacional. Con Cumple 

un mínimo de 7 estaciones en el Distrito Nacional y mínimo 

7 en la provincia Santo Domingo. SUBSANABLE 

Capacidad técnica Vigencia de mínimo 12 meses a partir de la fecha de emisión, 

entrega y recepción por parte de la entidad contratante. Cumple 

Cada ticket debe indicar expresamente la fecha de su 

vencimiento. 

Color predeterminado y uniforme en todos los tickets. 
Cumple 

(Adjuntar muestra del modelo de ticket) 

OBSERVACIONES: 

Documentación financiera: 

> Eloferente Gulfstream Petroleum Dominicana, SRL, no presentó los estados financieros 

correspondiente al año 2023, según criterio de evaluación financiera, sin embargo, el 

mismo establece que se encuentran en proceso de revisión final de los estados 

financieros del año 2023 y los serian presentados a mediados del mes en curso, por lo 

cual las evaluaciones de los ratios financieros se realizaron con los estados declarados 

en el IR-2 del año 2023. 

En cuanto a la documentación legal: 

> El Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034), no está debidamente 

completado, sellado y firmado en cada una de sus páginas por el representante de la 

Sociedad. 
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v 
v 

v 

No consta ninguna documentación que autorice a la firmante a suscribir documentación 

en nombre de la oferente. 

El Registro Mercantil, tiene una fecha de emisión posterior al año actual. 

No consta una Declaración Jurada simple del oferente en la que manifieste que no se 

encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3 de la Ley 

núm. 340-06. 

No consta una Declaración Jurada simple del oferente donde manifieste que no se 

encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el Artículo 80, numeral 4, de la Ley 

núm. 41-08, de Función Pública. 

No consta una Declaración jurada simple del oferente donde manifieste si se encuentra 

en proceso de fusión, venta o adquisición de acciones frente a otro oferente del mismo 

rubro. 

No consta la Certificación de cumplimiento de las normas sectoriales (NORDOM 476- 

Gasolina sin plomo. 

Fue revisada la Constancia Ambiental No. 3688-17-RENOVADA, la cual autoriza 

Operaciones de Transporte Haina: Parqueo y Mantenimiento de Camiones GB Group. 

0171 s 
E Kealtedina ia Ao 

Ana Maria Rosario Keyla Valdez Rafael E. Diaz Araujo 

Perito Legal Perito técnico Perito financiero 
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